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GONZALO 

ARMENTEROS DE  DALMASES 

   OTORGA 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCI 

LATAM DIVISION COMPANY, S.L., A 

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 

XAVIER SERRANO NAVARRO. =====ann=- 

* CUANTÍA: INDETERMINADA. -==========" 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, doce de marzo del dos mil 

trece, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece: El señor GONZALO 

MANUEL ARMENTEROS DE DALMASES, quien declara ser de 

nacionalidad española, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo y, quien comparece por los derechos que representa de 

la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. El otorgante es mayor 

de edad, domiciliado en Madrid, España, pero de paso por esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe; y por otro lado, el señor FRANCISCO XAVIER 

SERRANO NAVARRO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado y por sus propios derechos. Bien instruido que 

fue en el objeto y resultado de esta escritura de Poder General y 

    

    

Especial, a la que procede de manera libre y voluntaria, para sn 

su cargo, el siguiente mandato o poder general y especial f. 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



1 . PODER GENERAL Y ESPECIAL, el señor GONZALO MANUEL 

2 ARMENTEROS DE DALMASES, por los derechos que representa de la . 

3 sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L., a quien para los efectos 

4 del presente instrumento podrá denominárselo el “mandante” o el 

5 “poderdante” y el señor FRANCISCO XAVIER SERRANO NAVARRO, a 

6 guien se lo considerará como el “mandatario”... SEGUNDA: 

7 ANTECEDENTES.- A) El día trece de febrero de dos mil trece, se 

8 constituyó la sociedad limitada unipersonal “LATAM DIVISION 

9 COMPANY, S.L.”. en la ciudad de Madrid, España, ante el Notario 

10 Augusto Gomez Martinho Cruz e inscrita en el Registro Mercantil de 

11 Madrid en el Tomo: TRES CERO SIETE SIETE CUATRO (30774), Libro: 

12 CERO, Folio: OCHENTA Y TRES (83), Sección: OCHO, Hoja: M CINCO 

13 CINCO TRES SIETE NUEVE OCHO (M 553798), inscripción o anotación: 

14 UNO de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece, 

15 teniendo como único socio al señor Gonzalo Armenteros de 

16 Dalmases; B) En la escritura pública de constitución de la sociedad 

17 antes mencionada, en la cláusula quinta sobre la Administración 

18 de ja sociedad, nombra al señor GONZALO ARMENTEROS DE 

19 DALMASES como Administrador Único de la Sociedad para que 

20 ejerza la representación legal de la mísma por tiempo indefinido. €) 

21 El estatuto social de la compañía LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

22 | en su capítulo número uno, sobre la denominación, objeto, 

23 domicillo y duración de la sociedad, artículo dos, parágrato 

24 Q número cuatro, establece como objeto social el siguiente: La 

25 adquisición, tenencia y enajenación de participaciones en 

26 | empresas, especialmente sociedades de todo tipo, nacional y/o ” 

27 extranjeras, dedicadas principalmente a la explotación de hoteles, 

28 restaurantes y otros negocios o empresas turísticas, incluidas   e E y y 

 



  
  

    

     
    

  

ENE 
1 instalaciones deportivas, como por ejemplo campos de golf HG 

2 Sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. celebró machi. xTA 
be a 

3 escritura pública, contrato de compraventa de acciones 

4 compañía de nacionalidad y domicilio ecuatoriano BA € 

5 PLUS BAPLUSA S.A., el día doce de marzo del año dos mil reco Úni 

6 el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycario 

7 Vincenzini, en la cual la compañía vendedora, BACCARAT PLUS 

8 BAPLUSA S.A., da en venta real las acciones de las siguientes 

9 compañías: UNO) en el Hotel Oro Verde S.A. HOTVER, la cantidad 

10 de tres millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos veinte 

11 acciones (3'389.520); DOS) en O.V. Hotelera Machala S.A., la 

12 cantidad de veintiséis mil ochocientos noventa y siete acciones 

13 (26.897); TRES) en H.O.V. Hotelera Quito S.A. la cantidad de 

14 cincuenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y cinco acciones 

15 (54.485); CUATRO) en MANTAORO HOTELERA MANTA S.A., la 

16 cantidad de doscientos treinta y siete acciones (237); y, CINCO) en 

17 MAGNETOCORP S.A. la cantidad de un millón setecientos sesenta y 

18 ocho mil trescientos cuarenta acciones (1'768.340). a favor de la 

19 compradora, la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L.; E) La 

20 sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. celebró, mediante 

21 escritura pública, un contrato de compraventa de acciones con la 

22 compañía de nacionalidad y domicilio ecuatoriano, INVERSIONES 

23 ROMBAR S.A. el día doce de marzo del año dos mil trece ante el 

     

  

   
24 Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. Doctor Piero Aycart 

25 Vincenzini, en la cual la compañía vendedora. INVERSIONE 

26 ROMBAR S.A. da en venta real las acciones de las siguie y Lo 

2 compañías: UNO) en el Hotel Oro Verde S.A. HOTVER, la canti ae Z 

28 de tres millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos ve   
A
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acciones (3'389.520); DOS) en O.V. Hotelera Machala S.A., la 

cantidad de veintiséis mil ochocientos noventa y nueve acciones 

(26.899): TRES] en H.O.V. Hotelera Quito S.A., la cantidad de 

cincuenta y cuairo mil cuatrocientas ochenta y seis acciones 

(54.486); CUATRO] en MANTAORO HOTELERA MANTA S.A., la 

cantidad de doscientos treinta y seis acciones (236); y, CINCO) en 

MAGNETOCORP S.A. la cantidad de un millón setecientos sesenta y 

ocho mil trescientos treinta y nueve acciones (1'768.339). a favor de 

la compradora, la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

TERCERA: PODER GENERAL - El señor GONZALO MANUEL ARMENTEROS 

DE DALMASES, portador del pasaporte n* A AB CUATRO OCHO DOS 

DOS UNO TRES [AAB482213), representante legal de la compañía 

LATAM DIVISION COMPANY, S.L. OTORGA el presente poder general 

amplio y suficiente, a favor del señor FRANCISCO XAVIER SERRANO 

NAVARRO, portador de la cédula de ciudadanía CERO NUEVE UNO 

SEIS DOS CINCO TRES NUEVE DOS CINCO, a quien se lo considerará 

como el “mandatario”, para que a nombre de su representada, 

ejerza en el Ecuador, los actos de administración que el mandante 

confiere naturalmente al mandatario, como son: Pagar las deudas 

y cobrar los créditos del mandante, perteneciendo unos y otros al 

giro administrativo ordinario; perseguir en juicio a los deudores; 

intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones; 

contratar las reparaciones de las cosas que administra; y comprar 

los materiales necesarios para el cultivo o beneficio de las tierras, 

minas, fábricas, u otros objetos de industria que se le hayan 

encomendado y en general, todos aquellos que hacen relación al 

giro ordinario del negocio. CUARTA: PODER ESPECIAL.- El mandante 

otorga poder especial a favor del mandatario mencionado en la



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    
    

  

cláusula tercera, para que a nombre de su represent 

comparezca a todos y cada una de las juntas, reunion 

asambleas que deriven del negocio de la sociedad |, 

DIVISION COMPANY, S.L. en el Ecuador; reciba, firme o en 

todo tipo de documentos, entre estos, títulos de acciones; para 

que realice todos y cada uno de los trámites respectivos a las 

transferencias de acciones que las compañías INVERSIONES 

ROMBAR S.A. y BACCARAT PLUS BAPLUSA S.A. dan en venta real a 

su favor, en los contratos de compraventa de acciones 

mencionado en el literal D y E del presente instrumento: asistir a las 

Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias que sean 

convocadas, como propietario de las acciones adquiridas en los 

contratos de compraventa de acciones mencionado en el literal D 

y E del presente poder, así como recibir los dividendos que se 

generen de dichas acciones; recibir la emisión de nuevos títulos 

acciones, suscribir la emisión de nuevas acciones en caso de que 

la mandante ejerza el derecho de preferencia ante eventuales 

aumentos de capital; y, a ejercer, únicamente en el Ecuador, las 

facultades mencionadas en el capítulo tres, artículo veintiuno del 

estatuto de la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. QUINTA: 

CLÁUSULA ESPECIAL DE ACEPTACIÓN.- El mandatario, FRANCISCO 

XAVIER SERRANO NAVARRO, acepta de manera expresa, el 

presente poder general y especial en los términos que constan en 

esta escritura. SEXTA: VIGENCIA.- El presente poder entrará 

     

   
   
   

vigencia desde su celebración y durará hasta su revocatoña por 

parte del mandante o la renuncia del mandatario, lo cual seb 

comunicada por parte de la sociedad LATAM DIVISION COMPA 

S.L. a las compañías Hotel Oro Verde HOTVER S.A., O.V. HotelBra Le 
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Machala S.A., H.O.V. Hotelera Quito S.A., MANTA ORO HOTELERA 

MANTA S.A. y MAGNETOCORP S.A. Esta minuta está firmada por 

Juan Carlos Cassis Dahik, abogado con Registro en el Foro de 

Abogados número CERO NUEVE - DOS MIL DOCE - DOSCIENTOS 

SESENTA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL.- Leída que fue esta escritura pública 

de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, el compareciente, 

lo aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica, y 

para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual 

  

doy fe.——- 

p. LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

MANDANTE 

f. GONZALO EL ARMENTEROS DE DALMASES 

REPRESENTANTE LEGAL 

PASAPORTE: AAB482213 

    ÍARANO NAVARRO 

C.C.: 0916253925 

C.V.: 019-0275 
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “LATAM DIVISION COMPANY, 

RO TRESCIENTOS DOS. --====================-=-- 

   

    

En MADRID, a trece de Febrero de dos mil trece 

Ante mí, AUGUSTO GOMEZ-MARTINHO CRUZ, Notario 

el Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en 

COMPARECE 

DON GONZALO ARMENTEROS DE DALMASES, mayor de 

edad, empresario, soltero, y vecino de Madrid, 

calle Magallanes, numero 9, con D.N.I./N.I.F. 

número 44583344Y. === oro -- 

Interviene en nombre propio. --===o========---=- 

Juzgo al  compareciente con capacidad para 

otorgar esta escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

constituir una Sociedad de 

Limitada, de carácter unipersonal, 

-1- 

  
Damm  



B.O.R.M.E. de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 13/2010.--==- ===. n-=n=--=- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Hago al compareciente las Reservas Y 

Advertencias Legales y Fiscales. En especial, en 

relación con el Carácter Unipersonal de la 

Sociedad, advierto expresamente: a) Que mientras 

subsista la situación de  unipersonalidad, la 

sociedad hará constar expresamente su condición de 

unipersonal, en toda su documentación, 

correspondencia, notas de pedido y facturas, así 

como en los anuncios que haya de publicar, b) Que 

el socío único ejercerá las competencias de la 

Junta General, en cuyo caso sus decisiones se 

consignarán en acta, bajo su firma o la de su 

representante, pudiendo ser ejecutadas y 

formalizadas ¡por el propio socio o por los 

administradores sociales, si bien las facultades de 

gestión y representación competen al órgano de 

administración, c) Que los contratos entre el socio 

único y la sociedad deberán constar por escrito o 

en la forma documental que exija la Ley, y e 

transcribirán en un libro-registro de la Sociedad, 

debidamente legalizado; y en la memoria anual se 
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03 
PS 

09/2012    
hará referencia expresa e individualizada a estos 

contratos, con indicación de su naturaleza y 

condiciones; con las consecuencias establecidas en 

la Ley. Y, d) Que transcurridos seis meses, desde 

ue la Sociedad haya adquirido el carácter de    

   
    

   
   
   
   
     
    

     

      

nipersonal, sin que se haya inscrito esta 

ircunstancia en el Registro Mercantil, el socio 

único responderá personal, ilimitada Y 

solidariamente de las deudas sociales contraídas 

durante el período de unipersonalidad; inscrita la 

unipersonalidad, el socio único no responderá de 

las deudas contraídas con posterioridad. ------===-- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos, la parte 

compareciente, previamente informada acerca del 

contenido alcance del secreto del protocolo 

secreto profesional, consiente expresa 

            

      

incorporación de datos      sus     personalés        Dichos datos conservarán     se con



confidencialidad sin perjuicio de su toma de razón 

en los registros públicos competentes o su remisión 

a los organismos judiciales o administrativos en 

los términos que establezca la legislación vigente. 

Leo esta escritura al señor compareciente, por 

gu elección, presta su consentimiento y firma 

COMMIGO. == enero mr rn 

Y yo, el Notario, doy fe: de haber identificado 

al compareciente por su documentación reseñada y 

exhibida, de que tiene a mi juicio capacidad y 

legitimación bastantes para esta escritura, de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecúa a la: legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante, y en 

general, del contenido de este instrumento público 

extendido en cuatro folios de papel timbrado, 

exclusivo ¡para documentos notariales, serie y 

números BF0353983, BF0353984, BFO0353985 y 

BEOBBIMB AT 

sigue la firma del compareciente.- Signado: A. 

GOMEZ-MARTINHO. -Rubricado y sellado. -----=-===---- 

Sigue Documentación Unida 
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PRINCÍPE DE VERGARA, 94 
TELÉF. 902 88 44 42 

28006 MADRID: 
REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 

SECCION DE DENOMINACIONES 

CERTIFICACION N%. 13023279 

DON José Luis Bonavides del Rey + Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. GONXALO ARMENTEROS DE DALMASES, 
en solicitud presentada al Diario con fecha 08/02/2013, asiento 13023420, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

HER LATAM DIVISION COMPANY, 8.L. 144 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
ínte: ado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha e | a continua- 
ción se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 
mento del Regístro Mercantil. 

  

Madrid, a Once de Febrero de Dos Mil Trece.   

  

    NOTA.» Esta ceftificación tendrá una vigencia, a efecfos de otorgamien 
de escritura, de TRES MBSES contados desde la fecha de su expedición 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglbmento del Reg. 
Mercantil. 
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Denominación. - La Sociedad se 

'LATAM DIVISION COMPANX, Moho". Y "o 

regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y por 

la Ley 12/2010 de 2 de Julio de Sociedades de 

Capital y las demás disposiciones legales que le 

A 

      

Artículo 2*.- Objeto.- LR Sociedad tendrá por 

objeto: o ... 

  

toda clase de edificaciones, su rehabilitación, 

mantenimiento, xefoxma, transforuación y venta o 

arrendamiento no financiero, y la construcción de 

toda clase de obras públicas o privadas, y en 

general, las propias de las empresas inmobiliarias 

y Constructoras, así como el  sezvicio de 

asesoramiento en matería inmobiliaria a través, en 

su cazo, de los profesionales COMpetenten. == “-=="” 

«Instalaciones de cualquier naturaleza, 

decoración y acabado de todo tápo de inmuebles. así 

como sus reparaciones y mantenimientos posteriores. 

Corpraventa, comercio al por mayor Y MOnOr, 

importación Y exportación de todo tipo de 

materiales de construcción y a 

relacionada. Servicios de control, conserjería y 

guardería de inmuebles. La compraventa y 

comercialización de derechos de aprovechamiento por 

tuxnos de bienes inmuebles. El estudio, 

. el. 
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desarrollo, comercialización, : planificación 
publicitaria y marketing de aprovechamiento por 
turnos de bienes inmuebles, oferta» y estancias 
vacacionales y de tiempo Cc do. Gestión 
urbanística del suelo, redacción de proyectos de 
arquitectura, ingenie: urbanismo a través de 
los oportunos profesionales, -===3===-====o===moooo 

  

  

- La adquisición, tenencia y ehajenación de 
participaciones an OTPYASAN ¡ especialmente 
sociedades de todo tipo, nacional y/o extranjeras, 
dedicadas principalmente a la; explotación de 
hoteles, xestaurantes y otros los o empresas 
turísticas, incluidas instalaciones deportivas, 
como por ejemplo campos de golf. 

Las actividades expresadas podrán ser también 
desarrolladas, total O parciaimente, de modo 
indirecto, mediante la participación en otras 
sociedades de objeto análogo. --=-+e==.- rs 

Quedan excluidas del objeto social todas 
aquellas actividades para cuyo ejércicio las normas 
jurídicas exijan requisitos: especialas que no están 
cumplidos por ésta Sociedad, -==+=oerareocanenmomo 

Artículo 3*.- Domicilio.- La! sociedad tiene su 
domicilio en Madrid, calle Magallangs, numero 3, 

piso 6*, letra E (28015-Madrid). ' , 

Podrá el órgano de administración establecer, 
Suprimir O trasladar, micursajes, agencias O 
delegaciones en cualquier lugar de España o del 
Extranjero. , , 

Artículo 4”.- Duración. Ejeicicio social.- La 
Sociedad sa constituya por ti £ndefinido, El 
ejercicio social comenzará el de Enero y se 
cexrará ol treinta y uno de Diclge de cada año. 

comenzará el día 
titución. ----- - 

Por excepción, el primer ejarcici 
de la firma de la escritura de co: 

j 

CAPITULO Ir. Capital 
  

  

  
    

 



  

  

artículo 5*.- Capítal.- El capital social es de 

TRES MIL NUROS (3.000,00 €), dividido en TRES MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES, indivisibles Y 

acumulables, de UN NURO (1,00 €), de valor nominal, 

cada una de ellas, nuseradas correlativamente del 1 

al 3.000, ambos inclusive, totalmente 

desemboleadas, las cuales no tienen el carácter de 

valores ni podrán estaz representadas por medio de 

títulos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse 

crm 

  

Será libre la transmisión voluntaria de 

participaciones sociales, por actos Inter-vivos, 

entre socios, así como la realizada a favor del 

ocoyuge. ascendientes o descendiente del socio 6 a 

favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo 

que la transuítente. 
Bn los demás casos, la transmisión de 

participaciones sociales por actos Inter-vivos y 

las transaisiones forsosas, regirán por lo 

dispuesto en los artículos 107 al 112 de la Ley de 

sociedades de Capital. 

Artículo Tu. Comunicación de las 

sutprniadones.- La transmisión de participaciones 

sociales o la constitución de derechos reales sobre 

las nísuas deberá ser comunicada por el adquirente 

o. titular del derecho real al óxgano de 

administración de la Sociedad para su constancia en 

el Libro Registro A QUe se refiere «el artículo 

siguiente, indicando sus circunstancias personales, 

nacionalidad y domicilio. El adquirente o titular 

del derecho real sólo podrá ejercer los derachos de 

-3- 
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A : 

socio frente a la Sociedad desde que ésta tenga 
conocimiento de la transmisión p la constitución 
del derecho. - .- 

Artículo 8*.- Libro Registro de Socios.- La 
Sociedad llevará un Libro Tea? de Socios en que 
se harán constar la titularidad; originaria y las 
sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de 
las participaciones sociales, | así como la 
constitución de derechos reales y otros gravámenes 
sobre las mismas, en lom táxrbht Y con las 
mencionea establecidas en el artífulo:104 de la Ley 
de sociedades de Capital. 

Cualquier socio tendrá dere: a ¡examinar este 
Libro Registro, cuya ,Hevajza iy  custodía 
corresponde al órgano de, admihisrración de la 
Sociedad, ====- coman prnl 

CAPITULO 112. Órganos de la Bloledad.- =------- 
1 

Órgano Seliberej 1 

Artículo 9*%.-» Formación de¡ la. mayoriz.- La 
voluntad de los socios, ¡expresada -pox mayoría, 
regirá la vida de la Sociedad. mayoría habrá de 
formarse necesariamente en Junta Bl, rro 

1 : 
Artículo 10*.- tencá le_Ja Junta.- La 

Junta General habrá de delibe Y acordar sobre 
los siguientes asuntos; -- rea - 

a).- La censura de la geptióh social, la 
aprobación de las cuentas anualep y la aplicación 
del resultado. --==-==-=-= Pr rom 

b).- Rl nombramiento y aséparación de los 
administradoxes, liquidadorks y, é4n su caso, de los 

auditores de cuentas, así. como el ejercicio de la 
acción social de responsabilidad coriira cualquiera 
de ellos. ====-======amm. mo 

c).- La autorización a los adhinigtradores para 
el ejercicio por cuenta prepia aje del mismo, 
análogo o complementario, de de jactividad 

        

   

constituya el objeto social, ---- 
d).- El aumento o la redu ción del capiti 

4 
4 -   

  

    

    

     

 



    La transformación, fusión, 

disolución de la Sociedad. -=========-- enano. 

Y £f).- La modificación de los 

sociales y cualesquiera Otros asunto 

detezminen la Ley Oo los EStatutos. --===.=- 

   

  

asuntos indicados en el artículo anterior y, si se 

trata de los mencionados en el apartado a) de dícho 

artículo, precisamente dentro de los seis primeros 

meses de cada ejercicio. Asimismo deberá convocaria 

cuando lo nroliciten uno 'o varios socios que 

representen, al menos, el cinco por ciento del 

capital social, expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la Junta. == o==eroronanna=mes 

Él Sdrgano de aduinistración podrá además 

convocar la Junta General cuando lo considere 

conveniente en intexés de la Sociedad. «== "=======- 

artículo 12*.- pora de convocar ja Junta.- Ln 
convocatoria de Junta General se realizará nodiante 

carta certificada con aviso de recibo, remitida con 

un mes al menos de antelación a la fecha de su 

celebración, a cada uno de los socios al domicilio 

que conste en la escritura de constitución o, una 

vez insorita ésta, en el Libro Registro de socios. 

. La carta de convocatoria expresará 

: necesariamente, al menos, la fecha y hora de la 

reunión y el orden del día en que figuren los 

asuntos a tratar. Indicará aninismo el nombre y 

apellidos de la persona o personas que realizan la A 

comunicación. - A 

El órgano de administración convocante decidirá 

sobre la conveniencia, en cada Caso, de renlizar el 
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envío de la carta-convocatoria por conducto 
RMOLArÍal, eonoocnrnrranainn PR. 

Artículo 13*.- Juntas atea 98.- La Junta 
General quedará válidamente consti En para tratar 
cualquier asunto sin acianlana de previa 

convocatoria, siempre que  epbté - presente o 
xepresantada la totalidad del cagitáal social y los 
concurrentes acepten por upanimá. la celebración 
de la reunión y el orden del día de lá misma. ----- 

La Junta Universal podrá reuhirse en cualquier 
lugar del territorio nacional o eh ej: ¡extranjero. - 

  

  

Artículo 14*.- into: cía ¡e sentación en 
las Juntas.- Todos los socios tienen derecho a 
asístir a la Junta General cualquiera que sea el 
número de participaciones quí pasean. Podrán 
asimismo hacerse representar por medío de otro 
socio o por su cónyuge o dedcendientes o por 
persona que ostente poder gendral conferido en 
escritura pública con faciltadea para administrar 
todo el patrimonio que el 'representiido tuviere en 
territorio nacional. La representación deberá 
conferirse por escrito y sil no tonstara en 
documento público, deberá ebpecial para cada 

Junta. . crm oo 

Artículo 15”.- Constitución Y pelabración de la 
Junta.- La propia Junta dco: ul comienzo de 
cada nesión el nombramiento lde Presidente y 
Secretario de la Junta, ----==--=-- fu ti 

El Presidente de la 'Junta; confeccionará la 
lista de asistentes, declarará ¡constituida ésta, 
dirigirá los debates conqsdie: la palabra por 
orden de petición y proólamará pei ¡resultados de 
las votaciones, === —=-po=== 

El Secretaxío redactarí el dota! de la Junta, 
que deberá ser aprobada por la propia Junta al 
final de la reunión o, en su d fécto, dentro del 
plazo de quínca días por el Presidente de la Junta 
y dos socios interventores, en Fopromentación 
de la minoría y otro de la mayor - rn 

    
   

  

  

po. a 1 

      
 



  

  
  

Artículo 16*.- formación de la mayoría.- Los 

acuerdos de la Junta General se adoptarán por 

mayoría de los votos válidamente emitidos siempre 

que representen al menos un tercio de los votos 

entes a las participaciones sociales en 

que divida el capital, no computándose los votos 

en nn sonans ono 

Para el aumento o reducción del capital o para 

cualquier otra modificación de los Xatatutos se 

requerirá el voto favorable de más de la mitad de 

los votos correspondientes a las participaciones 

sociales en que se divida el capital. -- 

no obstante la autorización 

administradores para que se Gediquen, 

propia o ajena, al misno, análogo o complementario 

género da actividad que constituya «el objeto 

social; la supresión o la limitación del derecho de 

preferencia en los aumentos del enpital; la 

transformición, la fusión, la escisión, la cesión 

giobal de activo y pasivo y el treslado del 

denicilio al extranjero, y la exclusión de socios 

requerizán el voto favorable de, al menos, dos 

tercios de los votos correspondientes a las 

participaciones en que se divida el capital mocial. 

Organo de Núuinistzación. 

artículo 17*.: Agninistragión de la Sociegad.- 
La administración de la Sociedad se podrá confiar a 

stxador ua  Aduinis único, a dos o tren 

Muninistradores solidarios, a dos Administradores 

conjuntos que ejercerán mancomunadamente el poder 

de representación de la Sociedad o A UN Consejo de 

Mministración. o eo=====" 

La Junta Genexal de la Sociedad tiene atribuida 

la facultad de optar alternativamente por uno de 

ellos en cualquier momento, sin necesidad de 

  

   

.?- 
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modificar los Estatutos Sociales, Eñ todo caso la 
modificación del modo de administrar la Sociedad ae 
formalizará en escritura pública y sa 'inscribirá en 
el Registro Mercantil. -—=heonntnn.o- mm 

Para ser nombrado Administradbr no se requerirá 
la cualidad de socio, pudiendo serlo tanto personas 
físicas como jurídicas, -----==-- 

Yo podrán ser Administradores las personas 
mencionadas en el artículo me de la ley de 
Eoccisdades de Capital, : ¡ 1aB declaradas 
incompatibles por la Ley £/2006 las lo de Abril y 
por la Legislación Autonómica aplicable. arm 

     

Artículo  18*.- 

Administradores 
Indefinido, => =nenoacnnano rg 

      

Artículo 19*.- Bl cargo de daniñistrador será 
retribuido y consistirá en tuna ca je fija que la 
Junta General determinará para cal ajercicio.” 

Artículo 20*.+ Represaitacied de la Sociedad. - 
El órgano a quien correspol la; stración de 
la sociedad por acuerdo dé la Junta: General, así 
como, en el caso de optar por jel de Consejo de 
Administración, los mí 3» dal¡Consejo a quienes 
se nombre Consejeros Del agadoj ostentarán la 
representación de la Sociedad. mm. 

, 
Artículo 21*.- Facultades al representación. - 

El órgano o las personas a quieñes corresponda la 
facultad de representación, con afreglo al artículo 
anterior tendrán facultades, lo máis ampliamente 
entendidas, para contratar en ¡general, realizar 
toda clase de actos y négocios,; obligacionales o 

disposítivos, de  —administrac: Ordinaria O 
extraordinaría y de riguroso di o respecto a 
toda clase de bienes muebles, pu dinero, 
valores mobiliarios y efectos dei comércio, sin más 
excepción que la de dquelios| actos que sean 
competencia de la Junta General lo sean contrariós 
al objeto sócial. --- 

Sa entenderán comprendidos AS 

     

    

el objeto social 

      
      

            

  



  

los actos o negocios preparatorios, complenentaríos 
Q Accesorios de aquél. === ==oo=canonconaonr mo .. 

O, y Do limitativo, se. 

    
   

  

ir a la ocustítución O 
de otras sociedades) 

suscribir acciones participaciones sociules y 
h asistir a sus Juntas; 

Estatutos. ada 

         
     

    

en su caso, los 

derschús de tantño y retracto arrendatíicio. ====-=- 
d agrupaciones,   
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constituir servidumbres y demás derachos reales, y 

realizar los actos incidentales complementarios 
que se requieran. --------- hon. 

h).- Llevar la representación¡de la Sociedad en 

las suspensiones de pagos, concuisos y Quiebras de 
los deudores, asistiendo a Juntas, nombrando 
síndicos y administradores, aceptando Ó rechazando 
las proposiciones del deudor y siguiendo todos los 
procedimientos necesarios a estds finos hasta su 

A .- 
1).- Someterso al juicio de árbitros de derecho 

o de equidad de acuerdo con la Lay especial sobre 
esta materia Y tránsigig . 
extrajudicialmente. --=---- Pon... 

s).- Abrir, seguir ¡; y ctancélar cuentas 
corrientes .o de crédito en Bancos, Cajas de Ahorro 
e instituciones de erédito,, incluso en el Banco de 
España; librar pagarés a. la den, talones de 
cuenta corriente y cheques. dr cartillas de 
ahorro o libretas, solicitar reintegros parciales. y 
liquidaciones totales. -====--"-=- cer 

k).- Líbrar, Aceptar, negpciar, avalar y 

protestar letras de cambio y otros documentos de 

      

  

cambio O giro. Pirmar facturas, pólizas, 
instancias, declaraciones juradas y demás 
documentos y correspondencia, -———pnoenrn.- 

  

   1).- Constituír depóditos ¡en 
valores Oo de otro tipo,' disponer. de ellos y 

cancelarlos, ----- rn on 
m).- Liquidar y pagar impuestos ; y arbitrios; 

reclamar contra la imposición exacción de los 
mismos, entablando los correspond, entés recursos, y 
solicitar devoluciones en matálicó, —+-——========- 

n).- Abrir cuentas de'¡crédito personal o con 
garantía real; solicitar y celébrar préstamos O 
créditos; constituir hipotecas, en- garantía de 
cualquier clase de obligaciones; |pignorax valores; 
cancelar hipotecas constitui y. retirar los 
títulos — pignorados; satisface «intereses, y 
tablecer los pactos, cláusulas: y dondiciones de 
     

a. - Afianzar, avalar o constituir garantías de 
toda clase, con carácter manc: o solidario, 

: 
+10 , 

! 

- 19    



  
  

   

       
   

    

  

   

  

limitación, renunciar a los be 
en general, aceptar o prestar 

Entidades Estatales O 
físicas o jurídicas, públi o privadas; presentar 

3 aceptar remates y 

NOS, . y » Tribunales, 

Magistraturas, Sindica y orgunisaos de cualquier 

£ndole, de expedientes, juicios y 

entos, mi éstos por sus 

£ránitea e instane: presentax escritos, entablar 

denandas y recursos fy, en general, realizar toda 

clase de actos, gesfionas y trámites procesales o 

prejudiciales, con facultad de otorgar podexes a 

favor de Letrados o dores de los Tribunales, 

con las facultades fordinarias de los poderes para 

pleitos o las espe es que el caso lo requiera. - 

x).- Instar notariales; conferir poderes 
con las facultades que    

  

 



  

  

   

    

   
O 
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Artículo 22*.- Para el ¡solo gas de Consejo de 
Aéministración, cuando la ¡Junta ¡Gengral opte pór 
este sistema de aduinistración, se aplicarán para 
eu funcionamiento lam viguientes 

A).- La Junta que acuérde el 
de  hdministración determinará ¡ el número de 
Consejeros qua no será inferior 4 coás ni supertor 
A One. ono... arre porrrdor 

b).- El «propio Consejo, nombrárá de su seno un 
Presidente y, ui lo  éonsiddra . oportuno un 
Vicepresidente. Animismo hofibrará|un. Sacrotario del 
Consejo y si lo estima [comfeniente, un 
Vicesecretario que podrán np Mjeros. -—---- 

0).- El-Consejo de Adnihistración. sa reunirá én 
los días que el mismo ¿acierda Hlempre que lo 
disponga Su Presidente 0 lo pidá; uno da sus 

ale convocará por aquél, o 
para eunirge dentro de 

la petición. Si previa 

       

  

4 

  
   
los quince días siguientes 
petición al presidente, éste quien haga sue 
veces, sin causa justifi , no; hubiera hecho la 
convogatoria en el plazo de un mes, los 
administradores que represent: Wl menos, un 

tercio de los miembros del! Consejo podrán 
convocarlo, indicando el. Orden par. ÍDIa, para su 
celebración en la localidad en donde radique .l 
domicilio social. ----- e .- 

En todo cano la convocatoria! se “efectuará por 
carta certificada remitidaicon dex días al menos 
de antelación a la fecha] de lkh reunión, 6 con 
veínte días si el Conseje: convécado resida en el 
extranjero. ----=- erre dr 

No será precisa convocatoria 4i todos los 
Consejeros, reunidos, acueldan célebitar sesión del 
Consejo. + =noanmen=aamo ep pon -- 

4).- Bl. consejo quedará: constituido siempre que 
estén presentes o representados 1h mitad más uno de 
los Consejedos. -==--===-=m-lao- 

e).- La representación se 
escrito y a favor de otro conseje 

£).- Los acuerdos ue! adop pardo por mayoría 

  

             



  

  

y, en caso de Delegación pexmanente de facultades 

del Consejo de Administración, con la mayoría que 

establece el artículo 249 de la Ley de Sociedades 

de Capital. En caso de empate decidirá el voto de 
calidad del Premidente. =+=r=orormononnecanccnnonaan 

:'9).- De cada reunión del Consejo se extenderá 
acta por el Secretario 6, en su defecto, por el 

Vicesecretario, que sexá firmada además por el 

Presidénte o, en su defecto por el Vicepresidente. 
Las certificaciones de las actas las expedirá 

el Secretario o en su dafecto el Vicesecretario, 

con el Visto Bueno del Presidente ó en su defecto 

el Vicepresidente. --=-==---- .- - 

b).- El Consejo queda facultado para es 

las réglas pertinentes sobre su funcionamiento 

interno. ----- coran “.unanao corr o. 

4).- La ejecución y la formalización de los 

acuerdos del Consejo corresponde indistintamente al 

Secretario o «n su defecto al Vicesecretario, así 

como al propio Presidente del Consejo y, si lo 
hubiere, el Consejero Delegado. Ml Consejo podrá, 

además, facultax expresamente en cada caso, para la 

ejecución y formalización de los a 

cualquier otro Consejero. ==.eo===m== mn...o. mo. 

        

Artáculo 23”.- Cuentas amuales.- En matería de 

cuentas se estará a lo establecido en los artículos 

253 al 284 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Articulo 24*.- Distribución dcios.- La 

distribución de dividendos a los socios se 

realizará necesariamente en proporción “1 su 

respectiva participación en el capital social. ----   

e 
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    . 
de la Sociedad. 

  

Artículo 25*.- Derecho de ración de los 

socios.- Tendrán derecho a separarse de la Sociedad 

aquellos socios que no hubieran votado a favor del 

correspondiente acuerdo en los dgasos establecidos 

en el artículo 346 de la Ley [y su derecho ne 

regulará por lo establecido en log artículos 347 al 

359, ambos inclusive, de la misma; - 

  

  

artículo 26”.-» Transformación, Fusión _y 

Escisión de la Sociedad.- Li Transformación, 

Fu . isión o cesión globaljdel activo y del 

pasivo se regirá por lo establecido en la Ley 

3/2009 de 3 de Abríl sob: modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles, por lo 

dispuesto en las demás dispojiciones vigentes 

contenidas en la Ley de sociedades de Capital. --=" 

    

  Artículo 27”.- Disolución y liquidación de la 

Sociedad.- Con la  aperturá ¡del período de 

disolución, cesará en su Ca el Órgano de 

Administración y low Adiministiradores quedarán 

convartidos en liquidadorés, limitación de 

tiempo, aunque como Administrádores hubieran sido 

nombrados por tiempo determinado. Prrnrermnmmennnnnn 

En lo demás se aplicará ajla disolución y 

liquidación las raglas de los ¡artículos 360 y 

piguientes de la Ley de Sociedades de Capital. ---- i 
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BS BANCO SANTANDER, 8.A,, Sucursal 1811, y en su nombre y representación D. Jorge Oriz de 

Terenoo Orts, con NIF 002827794, y O, D. Juen Franciano de la Peñas de la Asunción, con 
oslidad de apoderados, 

el día día 13 de febrero de 2613, a electos de lo dispuesto en el articulo 62 del R.D, Leglolafro Que 
1/2010, de 2 e “aprueba el texdo refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 

da dal Ragiemasao de del Registro Mercantil ado or RE ITUATIO0O, do 10 de 
en esta Oficina Ves suert a nomere de le Sociedad LATAN DIVISION COMPANY, BL, 

(EN CONSTITUCION), ha sido ingresada por: 

-D. Gonzalo Armenteros de Dalmases, con NIF 44583344-Y, la cantidad de 3.000,00 euros 

(Tres ell euros). 

según nos de ; aportación inicial para conatitución de la sociedad. 

Y para que sal . efes que fueren oporunes, se expido l presenta criñondo en 

  

E md A a ha omo la conta de a ccltad de ln que slo pueden oponer loe 

  

tato ci 

t 
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09/2012 
El pa”    

ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 

concuerda fielmente y donde queda anotada. La 

expido a instancia de "LATAM DIVISION COMPANY, 
S.L.", en trece folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie , números BG1908271, 

BG1908272, BG1908273, BG1908274, BG1908275, 

BG1908276, BG1908277, BG1908278, BG1908279, 
BG1908280, BG1908281, BG1908282 Y BG1908283. 

MADRID, Al día siguiente de su otorgamiento. DOY 
FE. 

      

    

  

Números de Arancel .... precarios 

Derechos Arancetlaros 

y Suplidos + vas... 2 BZ 

: 
Pg 

OFIGINA COLABORADORA/ EN LA Ur! 

" 

R. MERCANTIL 600 e e 

o sobre TRANSMI SIA Él 

nena 14-02-2013, se Hredan 

co00130041160 . como EXENTA 

diente de comproBgl 1 
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EL REGIST RADOR MERCANTIL que suscribe previo exal B 

documentó precedente. de corttormidad con los artículos 18 del 

  

DE MADRID Tomo: 30:774 Folio: 83 Sección: 8 Hoja: y 
Inscripción: 1 ¿ P.* DE LA CASTELLANA, 44 

28046 MADRID . , 

DOCUMENTO  |2013/ DIARIO [13] A 
PRESI "ADO - DA ENTADO 192:848,0 

Entidad: LATAM DIVISION COMPANY SL 
OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

NO HABIENDOSE PRACTICADO INSCRIPCION EN CUANTO A LAS FACULTADES CONFERIDAS AL 

ORGANO DE ADMINISTRACION EN EL ARTICULO 21 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO. 185.6. DEL R.R.M. : 

Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere la 
inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
bis del Reglamento del Registro Mercantil. 

  

      

Madrid, 19 de FEBRERO de 2013 
EL REGISTRADOR, 

3 DECLARADA 
S/M: CIENTO CUARENTA Y SEIS CON SIETE CÉNTIMOS 

E la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 

A ña ARRRAARA TAG, 07 

   
    

  

    

    

ctos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, yde Carácter 
fonal, se hace constar que los datos personales expresados en el título” los de su 
entante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los fichoMta- gm tizados que 

llevan en base a dichos libros, cuyo responsable -es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, . se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos én la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL 

La presente comunicación ha sido remitida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Este documento tiene plena validez para acreditar su Número de Identificación Fiscal (NIF). 

El Número de Identificación Fiscal (NIF) que figura en la presente comunicación podrá ser comprobado en la página 
web de la Agencia Tributaria (www. agenciatributaria, €s), accediendo a Oficina Virtual / Otros Trámites / 

Certificaciones Tributarias y en el grupo de servicios sin certificado de usuario, seleccionando el servicio de 
22 as tas € as a o. Para ello la propia 

Agencia Tributaria le remitirá próximamente, por correo ordinario y al domicilio fiscal de la sociedad, una 
notificación que contiene la Tarjeta de Identificación Fiscal con el código electrónico necesario para efectuar la 
verificación correspondiente de la validez de la certificación. 

  

El NIF que le ha sido asignado tiene carácter provisional. En breve plazo recibirá, en su domicilio fiscal, en papel, el 
documento identificador de la tarjeta acreditativa, 

Le recordamos que tiene la obligación de aportar la documentación pendiente necesaria para la asignación del NIF 
definitivo. Una vez cumplidos los trámites administrativos pertinentes, el NIF definitivo le será remitido al domicilio 
fiscal de la sociedad. 

Recuerde que debe incluir su NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos que presente ante la Administración Tributaria. 

  

NIF Provisional 

    
  

B86661337 

Fecha de expedición del NIF Provisional : 13/02/2013 

Razón o denominación social LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

Domicilio social MAGALLANES, 9 - 28015 Madrid (Madrid) 

Domicilio fiscal MAGALLANES, 9 - 28015 Madrid (Madrid) 

Código electrónico justificante de la presentación GDT6S W37RAVKKXD9 
de solicitud de NIF Provisional . 

Número y fecha del documento notarial en el que 302, 13/02/2013 
se constituye la sociedad 

Yo, Augusto Gómez-Martinho Cruz, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Madrid, DOY FE: 
Que el presente documento es fiel reproducción de su original en soporte electrónico expedido por la ABA 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación, tanto fiscal (artículos 35.4, 92.3 y Disposición Adjei 

     

    

duodécimo de la Orden HAC/2567/2003, de 10 de septiembre, derogada por la Orden EHA/1274/29 
y Convenio de 23 de junio de 2005, suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tr) 
Senora! del Notariado) como sabre documento y. firma' slgctrónica (artículo 3 de la Ley 59/2098 
peo ylimicalosinós Peto 2 dd de diciembre). Y, en prueba a 
EN pito 4e10 MEROS 1) 113 de la Ley 24/2001, dy/27 de diciggibrd          
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Se otorgó ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta SÉPTIMA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL Y ESPECIAL QUE 
OTORGA GONZALO MANUEL ARMENTEROS DE DALMASES EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LATAM DIVISION 
COMPANY, S.L., A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XAVIER 
SERRANO NAVARRO.- La misma que sello, firmo y rubrico, en la 
misma fecha y lugar de su celebración. 

Dr. Piero Gaston Avcárt Vintenzin 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANT /AQUIL 
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